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REAL ORDEN.
\0 R e l ‘Testamento bajo cuya disposición falleció  

D onjoseph Domingo Ferrer ,  Fresbitero, y Co- 
tnisavio ê ue fue del Santo F)fcio en la Ttlla de Re^ue~ 
fia j vinculo la hacienda naiz , ^ue en ella poseía  ̂lla
mando á su goze a los PP. de las Escuelas-Fias, con 
la precisa obligación de mantener en la citada Villa dos 
Religiosos , que enseñasen publicamente la F ilosofa , y  
Tlologia moral.

E n  consecuencia de esta disposición, se siguió pley- 
to en la R e d  Chancilleria de Granada entre la Orden 
de las Escuelas-Fias de laTroHHñcia de las dos Casti
llas , y el Mayordomo del Hospital de Requena , sobre 
la pojm on de los bienes del Don Joseph Domingo Fer- 
n r  ■, y por Auto de ip . de Enero de este año se mandó 
por aquel Tribunal  ̂ que obligándose la Provincia de 
las Escuelas-Fias dentro de dos meses,  a tener en la 
Villa de Requena dos Maestros ,  uno de Filosofa , y 
otro deTheologia, continuamente y sin intermisión de 
nsacaciones algunas y en el caso de ausencia legitima 
de qualquiera de ellos, dejando substitutos , que ocu- 

~pasAí~dtgnamente su lugar , se les restituyese d la po
sesión de los bienes de la fundación de el Comisario 
Don Joseph Domingo , y se les entregasen libremente 
los frutos , que se hallasen detenidos ■, y no haciendo 
dicha obligación en el citado termino, ó después de 
hecha, no cumpliendo con ella > pasase inmediatamen

te
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ie a la parte del Hospital la posesión de dichos hie- 
nes , con las mismas obligaciones ; previniendo a las 
'justicias cuidasen zelasen sobre la observancia de 
dicha fundación, y de lo mandado en esta providencia.

E n  su consecuencia por la Provincia se hizo la 
obligación , y pasaron a Requena d cumplirla los P a 
dres Gerónimo de San M ig u el, y Leopoldo de San 

J u liá n  ,  y empezaron a enseñar la Filosofía y Teo
logía moral , lo que estubieron executando hasta que 
con motivo de las últimas ordenes circulares expedi
das , para que los Religiosos se retiren d sus clausu
ras , las cumplieron los dos que quedan nferidos.

Por esta causa los Diputados y Personero de la 
misma Villa de Requena hicieron recurso al Conse
jo  , solicitando declararse , que dichos dos Religiosos 
no eran comprehendidos en las mencionadas ordenes, 
y que pcdian continuar en la  pública enseñanza ,  co- 
mo estaba~obdigada ta~ PróvTncid de las Escuelas 
F i a s , en que resultaría un gran beneficio d aquel 

Pueblo.
E l  Consejo habiendo examinado este negocio ,  te

niendo presente lo expuesto por el Señar F isca l, se ha 
servido declarar , que los citados dos Religiosos de la  
Escuela-Pia no han debido permanecer en la Villa  
de Requena ,  por estar fuera de clausura ; y que si 
miran como tal su residencia , es una fundación nue
v a  contra la condición quarenta y cinco de M illo
nes , sin que la Real Chancillería de Granada tenga 
potestad para dispensarla ,  ni autorizar su estable
cimiento j por cuya razón ha mandado asimismo en. 
iré otras cosas,  que asi por las Justicias de Re quena, 
como por la misma Real Chancillería,  no se permi
ta la residencia de dichos Regulares ,  ni otros con

pre-



pretexto de tales fundaciones ; porgue los particulares 
en sus testamentos no pueden dispensar a los Religio
sos de guardar clausura , ni permanecer ellos fuera  
de ella , aunque sea so color de cumplir encargos pia
dosos \ ni esta en manos de las Chancillertas y A u
diencias Reales de estos Reynos autorizar estas resi
dencias contra lo expresamente paliado por el Reyno 
en la citada condición quarenta y cinco de M illo
nes , por ser materia de Regalía  ̂ a que no alcanzan 
sus facultades.

D e todo lo qual me manda el Consejo prevenga a 
V, S, a fin  de que lo haga presente en el Acuerdo de 
ese tr ib u n a l , para que lo tenga entendido  ̂ y no ex
tienda su arbitrio a lo que no puede , ni debe en asunto 
de tanto momento y gravedad  ̂ colocando esta orden 
entre las Ordenanzas , y pasándose copia a todas las 
Eserihamas de Cdmara^para que teniéndola presente, 
se observe en todo tiempo ,  EacTeñdo V, S, de parte del 
Consejo muy estrecho encargo a los Riscales de S, M , 
para que estén a la vista ,  y reclamen qualquiera in
fracción 'y dando cuenta también por mano del Señor 
Fiscal del Consejo de qualquiera inobservancia que se 
note ,y  am't aviso del recibo de esta ,y  de haberla pu
blicado en el Acuerdo , y comunicado d los Fiscales de 
S, M . y Escribanías de Cdmara, para trasladarlo a 
la superior noticia del Consejo,

D ios guarde a V, S, muchos años, M adrid y  
OBubre ay. de 17Ó7. Don Ju a n  de Pernetas, ;=:í Se
ñor Don Francisco focella.
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ZARAGOZA NOVIEMBRE NUEVE DE 1767.
Acuerdo generaL

SEñORES*

Garces.
Salvador*
Villava*
Rosales.
Figueroa.

Bedecese la orden del Consejo , que expresa 
^  la Carta antecedente  ̂ se guarde , y  cumpla 

quanto por la misma se manda : Imprímanse los 
exemplares correspondientes, y  se entreguen á los 
Señores Ministros de esta Real Audiencia , Fiscales 
de S. M. Relatores , y  Escribanos de Cámara de la 
misma, para que respetivamente cuiden de su cum
plimiento en la parte, que á cada uno toque ; Y  re
gistrada en los Libros del Real Acuerdo, á íu tiem
po se archive, =: Está rubricado.

Concuerda cm su original , a que me refiero , y certifico en Za
ragoza a once de Noviembre de mil setecientos sesenta y siete.

P on  Joseph Sebastian y Ortiz.


